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Coromoro Santander, veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de adición del auto del 20 de enero del 
año 2021 por el cual se estableció los intereses de mora del periodo comprendido entre el 
1 de octubre del año 2019 al 31 de diciembre del año 2020 
 

SE CONSIDERA 
 
El apoderado de la entidad ejecutante pretende que se adicione el auto del 20 de enero del 
año que avanza, en cuanto a señalar el valor del capital y del total de los intereses de 
mora desde el año 2000. Respecto del valor del capital debe decirse que éste se encuentra 
debidamente determinado en el ordinal segundo del auto en mención1.   
 
Ahora, si el apoderado necesita saber cuál es el valor total de los intereses de mora desde 
el año 2000, debe realizar la consulta del expediente y sumar las cantidades que 
corresponden a los intereses moratorios de los diferentes periodos liquidados, pues todos 
los cortes anteriores se encuentran en firme.  
 
Finalmente debe señalarse que en el auto del 20 de enero del año 2021 se estableció el 
valor de los intereses de mora del periodo comprendido del 1 de octubre del año 2019 al 31 
de diciembre del año 2020, esto teniendo en cuenta que los periodos anteriores a éste ya 
están liquidados y en firme, por lo cual el Despacho se limitó a revisar y establecer el valor 
de los intereses de mora del último periodo liquidado.  
 
Por lo anterior, se. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: NEGAR la solicitud de Adición del auto del 20 de enero del año 2021, por las 
razones expuestas en precedencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Este auto se notifica por anotación en el ESTADO No. 06 del 25 de febrero del año 2021. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS  ($2’970.000,00) que se ordenó pagar en el mandamiento 

ejecutivo del 20 de junio del año 2000.   
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